
VERSiÓN PÚBLICA 

/lEste documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la Ley 

de Acceso a la Información Pública (LAIP), define 

como confidencial entre ellos los datos personales de 

las personas naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa) 

INSTITUTO SALVADOREÑO PARA El DESARROllO INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 
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conn.lÍrnero de Identrfi'caclón Tributaría 

",,\,,L.,.:'~'. '.,.. Q ehl1d cqliqad de DireetDr Ejecutivo y Apod.erado Espectal del 

In,stituto salvadoreño pata el Desarr0110 Integral de I;a Niñez y la Adolesaencia~ que se abteViá 

ISNA1 InstituCión Ofícíal,¡con p~tJioí1aUd:ad jurúiica de Derecho p'ú blíCQ y autorlor:rtfa en lo técnico¡. 

fin.ancléro yadl1'llní.$t,ªtivo" QfJn Número de Ide.ntificaéian Tributaría cero seisaentQS 'GS'torce~' 

tiento dléz mil tres.cientos noventa y tres .. ciento cinco ... ocho¡ y qué ~nel trajjScurso de este 

instrumento me denominaré l'fL U\lSTITUTO'J y LUIS MAZARIEGO PORTILLO, de _ 

_ años de eda'e(¡ Ú<é'fdomici/io d.e 

qepatta01ent,o dé _ 60ll Ocrcumento Onico de l(jerltid:éld n~rneto 

_ act l).ai1 do en, nombre y represéntadñnen micélfác:ter tieAP()detad'o, E~.,@ial de la sbci,edad 

lNVERStO~ES VIDA.,SC;CIEDA;D AN~NJMA DE CAPlTAl VARIABLE} :que se abre\llalNVEIlS10NfS 

VIDA, S.A.deCN .. , de. este domiciUoJ con. Número de Identificación Ti'ibutari'a 

para otorgaractosc.omq. el p(as~ntli!i, y q:ueeri l-ó sucesIvo rile denominaré (ILA CONTIfA1ISTAII¡ y 

en. los caractéres antes menClcmíildo$ convenim.oS'eh celebrar el presenteQ).nuatode 

ítSLrMJI\USTRD DE AGUA PURJFfCADA PARA OF1CIN:AS CE1,tntA~~5) ~NTR()S y QFIClNAS 

TERRfrOIUÁlJESDElli'tJSnTUTQ SALvADOREÑO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA NrÑEZY 

. LA AS·()LESCENClA (ISNA), PARA ELAKlO lP~1'11 Gonformea las cláusuJas que a.oontitw:a,c,ión se 

-ü especifIcan: 1] OiJETODELCQNTRATO: l¡tA CgNTRATISTA'~ ~. obliga a sumítnStrar'dorénteHM añe 

los siguientes bienes: No. 1: Ó'CHo.(f~r4TA$ WATRO '(S04) BOTE!lLAS DE % L.rmO, D~ ACSLJAc 

PURfFlCA,DA) MARCA .ALPINAz lascualesise solicitarán a demanda y deb.erá,n se.r ,entrega,das hajó 

la presentaclóli émboteJlada, en envases en buen estad"o} compl~tarnel1t~ seJlado$, q . Un préci<;í" 
v, .'f, 



unitario de veinticinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.25L haciendo 

un total anual de DOSCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$201.00); No. 2: VEINTICINCO MIL CIENTO VEINTIOCHO (25,128) GARRAFONES DE 5 

GALONES DE AGUA PURIFICADA, MARCA ALPINA, los cuales serán entregados mensualmente, 

bajo la presentación de embotellada, en envases en buen estado, completamente sellados, a un 

precio unitario de uno 40/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$1.40), haciendo un 

total anual de TREINTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE DÓLARES CON VEINTE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$35,179.20) y lo que hace un 

total por ambos ítems de TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA DÓLARES CON VEINTE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$35,380.20t dicha 

adjudicación, se deriva del proceso por Libre Gestión W. LG-04/2021-ISNA denominado: 

"SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA PARA OFICINAS CENTRALES, CENTROS Y OFICINAS 

TERRITORIALES DEL INSTITUTO SALVADOREÑO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y 

LA ADOLESCENCIA (lSNA) PARA EL AÑO 2021", de acuerdo con las especificaciones técnicas y 

condiciones detalladas en los Términos de Referencia y oferta presentada en el proceso 

respectivo. 11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte de los documentos contractuales: 

los Términos Técnicos de Referencia, Consultas, Oferta Técnica y Económica con toda la 

documentación presentada por "LA CONTRATISTA", la Garantía de Cumplimiento de Contrato, 

prórrogas y adendas si las hubiere. 111) PRECIO Y FORMA DE PAGO: "EL INSTITUTO", en 

cumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente contrato, ha destinado la cantidad de 

TREINTA y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA DÓLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$35,380.20), IVA inclu ido, la cual pagará a "LA 

CONTRATISTA", al crédito, por medio de cuotas mensuales, para lo cual deberá presentar a la 

Unidad Financiera Institucional las facturas a más tardar cinco días posteriores a las entregas 

correspondientes, emitiéndole Quedan por el valor total de las mismas, el cual será cancelado a 

sesenta días posteriores a su emisión; asimismo, se hace constar en el presente contrato que, "EL 

INSTITUTO", con base en el Art . 162, inciso te rcero del Código Tributario, ha sido nombrado por 

el Ministerio de Hacienda como Agente de Ret ención del Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), por el monto del uno por ciento, por lo que se 
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efecWatá fa r~endónté$pécthla; dicho potbeñtaJe:',es ú'n anttcTpb -a] pago dé aicho impueSto. y 

forma parte íntegra I de.! t.reOé pprclento (:f:el mj:sfrlP¡ por !pq.\J~4~Oine:url~ O1:an~ra deb~ra' 

considerarse como un ~ome'ntaJe adicional. IV) PUENTE DE FlNAN(¡IAM1SNliO: Loa' f-tJe>nte .de 

fin?ltl.ctamietrtb sern, eOIl fond,qs de~ GQb!etnQ de :EII Sal,Yad~r~ Presupuesto 2021, tai y IcaffiO cohsta 

en la verificación p-resupue-staria emitld=a poreláreQ de· pr-esup\testo InstituCiona.J1 tti~dt~J1té 

memoranQum Gon refetencia l1umsroDE!UFllpPTO/SO!2020, de te:Gha tfJecis~ís{te, s,ªp,tlgmbr.e. 

dos mil ve.inte. V)- PlAZO Iln CQNTR'ATQ; El I'I~lO del presenté Cóntrato será a partir €te.1unQ de, 

enero 'al 'tf'eintayun6d~didembrederdo$milveintiuno, :arnbas' fech~$:triduS:ive. ·VUPRESTAt.ÓfJ 

DEL SERVrCIO: I'LA .CO,NTRATI$TA"¡ prestará los, servidos a nivel naciona1,en fas dife.rel'ltes 

Ofith\.as,J Centros y Uhh:¡Jades' Otga.liitativas a.e ÍlEL U\I'STlTUTQtl, o en ,elliJgarque se le índ[q:ue- .el 

administradordeJ .contrato. Vm·SANCIONE~: En ca$(i>(;I,eJtlº,wrppUfl)i~nto o )11oro:¡ pór p:ªtt~ .gacii.LA 

CDNTRATISTA", :en cuanto ,al cumplimiento de susobligaéiones contraotuales o legales, se· har.á 

efectiVa la g.(;itantiil¡(fe wmplfrniénto de pontrato· YS,e apUcal'án las, multas s.eg.lln 10 preceptuado 

,e,n Ilos artIculas treinta V. seis y ochenta y cioc:o de l'a ley· ~te A$1q'YÍ$iciones y Conttatáci'al1gs d·~ I;~ 

Admihrs,tra.dón PubHca.; él rtJ:CumplínHetRo o deÍiCiencIa t'o.tiiJop:artíal,dut.~nteeil ,perítlldofjja~o! 

dará l\tg\lT:a la éxtinció.n '.del contrato. VUI} OSUGAtlONES DE liLA coNTRATISTA": 5ea:bllga, a 

sumlnistrar el agua purificada en botella y garrafunes de ',"Qnf:erm'¡dard ,q lo qUé s~ ~$tablª,G.~~" t~ 

c1ausw.a.i .de este Contral,o y se sujeta aÍ pago de ios impu,é·stos fijados (¡te acuerdo con las· leves 

vigerites' de la Re:p(jblica de El Sa~vador que fueren aplicables aJ ft>rmannr eJ:pre$lmtec~l1:ttat0, 

dehiendoestar solvente del pago de impl!~~s fisc:aléS tllYOS cQwpr~b'~!'lt~s se ªn;e?(~;tl · :sd 

contrato. VIX) CESIÓN: Queda exptcesalñente pr.ohibido'á ';LA 'CONTRATtST:A" 'lírasp3,silroceder·a. 
I 

cu~tqviertftl.llD los d~r,echQs y obligacIones ,que emanan del presente, contr()to.. La tca~gresj6ad.e 

estadisposióión dará h.:lgara la caduci'Cifad del 'conttato.t procedl~'J:rEfope.J '~défílá:s, a h-a~r efectw:a 

la ~ratttíá de' Gump.lil1:iiéf'lt() de Contrato. XJENTREGA D.ElSUMlNISTRO: ('lA COl\lTRA'TISTA" 

, entregara las bcttells's de '~ Litro dási,co" a demanda,y serán entregadas dOlldeeIAdminl$trad.gr 

del COAtrato lo req.u'Íera; el aguapurifkada en Garrafon.es/será entregªd~ según las cantidrittl$ 

requetídas por gl Admi:nistrador' del Cohtta1Q" siend.osu distribución en las instalaciones de las 
Oficinas: Centrales) Centros y Ofkinas Tenitoriales de EL IN·$TITUrp, tal .como se rane:úla'rít.t'ª 

eslableeld0en los Téf minos Te.Cliic05 d;e R.eferencla" cQrrespondJentes al Proce$o pqr .li:q~ 



Gestión 1"4* L~-o4¡2Q21":' lSNA~ li5qmlnis:tro déa:gu~pur¡flca(ta paraúficinas Centra les, Centros y 

Oficinas Territoriales del lhstitutoSalvadoreño para et Desarrollo Integral dé la. N1ñl~:z y la 

Adole,soenela (ltiNA) p_aráel año 2:021". Xí) CDMPROMI-~O DEL INST1TUTO:'1:L nSlSTJTUTí(jíl$e 

'Potllpromete a pagar el sumini.stro del bhmoeacuardo -a IQ$-Térmlno$ 4e Refer~ncla del presente 

contrato, hadando ,ton,stat qUé el importe clel pr:es-ente contrato se ha"á ':COO á:p!Jcaclétl al cargo 

general del EJerddo Ftscal deJafió dos mil velntiuno¡pata lacua -se hac<ulstituitlo eclCnmprmnIso 

Pres-uplJ'est~rfo l1~esarro para ase año. ,){tU ADMtNISTRADORDELCQNiiTR,Al0rSe ha designado 

para la admInistraciÓn .deJpresente contrató a la, Je:fatUfa: dél oep~'me.nt,o: de S~t'\:Ilctps, 

Generales de !l(EL tNSTtTOTO", y será. la responsabledevertfi'car la b-J,t-ena máróna- y el 

cumpllrnientode las obligaciones contractuales por parte del!!LACON'TRA.TiSTA~!f as¡mlS:tr'f()rse,r-á1"l 

atribuciones de la Adtrtintstradora: 'al Vetificáf ~lcumpUmlel1t() d~ lo e:stablecidoén eJpr~S'ef;)té . . " 

contl'atQ;b). Elaborar o'portunarnente ]0.$ informes d,e avance de lli! eje;cudán de 1~~' :CQll,trat6$~' 

informar de ello aJa Unidad de Ad<tUiStcionesyGontrataclenes Jnstitu.ciámd (UACI) V a: la Unidad 

f(:¡spoo$;ible d,éefectuar los pijl8(:1$ (l énsy deJectorep-ottar 10'$ iñcgm~lImt~n'tD$; 't;)lnformaf~ hi 

UACl"aefecto que se gestíoneel informe 8,1 Titular piara ¡ntciar el proc-edimlento' de aplicaoión d~ 

lassancion'es él la contratista, por Jos incumpHmientos de sus obfi:gaeiones; d) Conformar v¡ 

!TIant~rrer actualizado~1 eXP'e,dlente elel $eglJllml~o de laeJecuci,o!:l delc(mtr~to de'tal manera 

que esté conformado por el conjunto S'et1<lcumentos necesarios que sUStenten la·sacciones 

realizadas desde que se, emita laord:en de: inicio hasta la recepCiÓn finar; e) Elaborar y s:usc:ribl.r 

~njuntamerít-ecc(}n "LA CCONTAATtSTA'.í" lasq:ctas 4:e recepctpn to~1 é pa'tdal tte lasadquisicio:nes 

Q oo.ntrat.acClones de obl'as,piérrés y se.r"viCi.os de coríform,idad 'a 'lo 'éstallléOi'C!o énél RéglamélltÓ 

de la Ley de Adquisiciones y C:ontratacíones de la Admin'istracibn Pública; fl Remitir a la lJACI en 

1,111 plazQ máximo d~ tres días hábiles ppstertpres ~ la req:lpCiÓ"l') del s-erv[,gQ:, enC;:YYQ 9Qntr~tCl no 

exlsta iAtumpU'mient,o, ela'cta respectiva~a fin dé queéStá pro,ce.d8 a devofVétal é,ontratiSta la 

garantía. Qorresp()"ndien't~; ,g} G-estlonarante la UAOI las órdenes' de cambio o mod'ffica,ctones a los 

contn~1;()~J l,Jna V~Z Identificada la ne.ces.irtad; h) Gestionar IQ-s reclamos,al <;ontratistareladolladQ~ 

con fáUas od:esperfedos en el s.ervie:io,crluranteel peflodo de vlgetltia de l:él1s gara'litías 'EHnfOrmar 

ª la UACI dI;! tos incurrt.pJimient<l;$ en ~il$ode n.o $,et'Citendidos teO lo$"teymilllo$ p's;ctaQQs; <rsí co.rpp¡ 

informa'r a la VAtl' S'obreel venCimiento de la"Sm¡smasp~Ta qy;eésta: ptocecli:l -35lf devolucfóoen 
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un p:erTodo nQ m~yor d'eo-cho trías há,biras;, e lJ Cl1=algU:irer o'fr·a re;sponsa;bil1dacJ q~e establezca la 

Ley dé AdqUiSicianesy Contraíadones d,s I~ Admlu1s'traclé:l1: PtfJllJJqa~ s4 Reglatn:ento y e,1 CQl1trat~. 

)(U.llGA9ANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CO.NTRATO; (ILA CONTRATiStA" 'p,r-esentará en un plazo 

no mayor de cinco días habil'espostetior ~ I.a en'tt~~ac;lel! contrato. .d~:b1dal'J1.entej~rjzad;0/a fav.or 

deÍ h1.5tttuto Salvadoreño para elOesarrollo Int.egral de la Niñez y la Adorescencia, l,lna Gat;;tntí~ 

de CumpUmientQde Contrato por elmQflw ,de·] doce por ciento. (12%) deloontl1ilol equival~nte a 

CUATR'O 'MJL DC)S(lEl\lTc>,$ C;'UJ\R,ENTA V (l1N,CO DÓLARES <:01':4 :SESENTA Y ,DOS CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS: ESTADOS U·N >0:05: DE: AMÉRICA (tJS$4 .. 24S.6Zh suvaUdez Sera ,detraes meSes 
c.ont:adO$ a· p~rt¡r deJ 'jniciQ de la fech,a del plazo. }(J\l) EXTJNCláN D'El CONTRAT0: "EL 

INSTiTUTOu
, PIil'dráclar por ~tmgu¡-~o, el contrato;, ;Sin perjuiclo de las fesponsab;iti'dad:es 

Qdlitfa,crualés parineliri1"Hmie nto5 de las obligacíon~sJ~u~m~fo;~l,r-rA ~ii)NT:RAT1$.TALI~ no cympla 

con ra pr:ese:ntaci:on de la G-aranda de Cumplimrento de COhtiatOj b)P:urmora en el cumplimiento 

d-eI plazo; 'c) (::u~mdo e-~Jsta inc:umplirnientopor p<:ltt~ dE! liLA co.mllAtlSTAfI de· las Qbligaciones 

emanadas de! ~,stmte()Ontra1l0i d) Cuando las I'm!lt~:S htlbiGs~'np1cª'maq-o el 14*4·d~t montó del 

contrato-;ej Haya defiCiencia debid~l1rtellte c.om:prO:Dad~ 1m. la pféstacién de1.servlclo;f). ·1')'01" no 

brindat I:e cpbertwra s~gún la oferta técnica pre.$entada porIacnntratista,gJ Par-común acuerdo 

dea:rYlbas pa'rtés; ti} Por f-evo'cación¡ V it Si durante 'Iª él,e~aq6n del pre~nte conttªw $e 

comprobare por hJs vrills.lega.l~scorrespondterttes. que "LA, CONTRATiSTA" ha incumpnclo con lo 

manlfestadaen su dedaración Jurada en cuanto a lá no utilización de trabaj.o reabzado por nrñosJ 

flliñas .y adQlesc·entes po.t debajo de la edad mínima de admisión <:1:1 etpp:leo y ~ll;Ylh1p¡¡m¡el)toc()n 

(' la normativa rabaral V deprotecoon ,a. la n"ñet y adolesnendaespédalm-etlte a laque se refiere a 
" 

la realiz;adón de actividades y trabaJ~ peligrosos será cau:sa.l de. extindon delepntra,tQ, ,por 

,caducidad con base al artículo 94" literal 0)1' de, la Ley:de Adquisidones y CQn~ata'GíOnéS de la

Administra'dón pública, para tr(JJtlitarel .pto~e:tÜmlentora~:l'>ecthI01 en caso laresolutién final que 

, comprueba el hlcumpHmiento con lo manifestarlo en su eleclaración jurad:a, se emltlere p;ot la 

c1utor:idadcompetente veneldo el p.lazo del ,contrato y finaUzar¡la5 todas s~obIigaCiQt1~)·. l'Io 

~len cj'o pq§ib leex\jnguit el mismo, se d!ab~tá tra-mi'ta(e~ protedimle,nto sanalonatorio qu-e ,di'Sllon~ 

el a ftfco lo 160 de la Ley de Adq:ulsiciones y Contrataciones de la Admlni;$tractÓl'l públJe;'i) f3jta~ 



airtículo 158. romano V, Hteral b)~ de la Ley de Aclq.tiisimonesycrmítat:aciQnes d.e la Admirtlstrn.t::1o'n 

PÚbJlca. ,XV) MODIFI.CACIONESAL CONTRATO. Durante la viígencia del contrato #(EllNSTiTUTO" 

S,ª, I'es~rvael d~r~9hoa:lEi:(lumentar o ' n;~d.ucir las c-antidades de bienes, originalmente re.queridas l 

de conformidad a la dtsPOftlbUtdad financiera y las neces.ldadesinstJwciol'lales:, sin ninguna 

variación en ·el precio Q.fertado, ·amparado por una Resolución Modlfireativa,.lWIl P!R:QilRQ&A1 

PreviQal ven-cimiente delpla,zo pacta,dojel pte~'ente contratD {Jod"ra ser ¡pforrogadocle 

cQ'i'lfarrhidad a lo estableCido en ~Iarf(culo ócherttá y trés' d~é la LA,CAPf y S:étenta yejl1éQ, del 

RfLACAP; .en talcaSq,se deberá rnodifttar o ampliar los pla4o~ y f'llcmtGs .€te la~:aranTli¡ de 

Cumplimiento de Contrato; deble'oda ernltlr la. tontrat'anté .Ia ,aól'res;péiTdlen'te' ré~íjlu,clDtl tlié 

prÓrroga. Oiej'ha prórroga deberásetgestlonada por el adrnilílstra:dQttÍ'e:fmnttafP :a tiav'~de lil 
UACl. XVII) ReSi?oN5A$IUDAD 'D~ fiLA éO~TRATISTA1': ((LACQ"~TRA1'.STAr' garanbfza q'ue 

erttregatá el suministre> dels:etvi.cfa de agua embotellada de acuerdo á i~ tl'éj'rrrra r.sa1vaj¡liJté:ña 

Jt.;ISOl3,07.02,:08 ohlig~ndose por '!tanto a cancelar los análIsis que s:e 'rea:liee:n défagoa 

embotenada en uno de tos laboratodos-debidamente acr.edítacJQs por el Co.n:sej,o NadOrial de 

Cíencia y Te<;no!Qgía (CÓN.ACVT}. XVIii) CA:SD fORTUiTO V FUERZA MtA.'t<)t!. ¡tLA tONTftA.TI$1h/1 

podrá sollcit:ar Utlaa,mpUación en el pl~z:o de la entrega d'e los bi~hes, sie:x'i'stletanlllotivos 

s.ufideJites que puedan t 'lpificarse como caso fortuito o fuerzelílayo,r que le ímpidancumplir:eon 

ttit:hos plazosjJa cual s.e tTamitati1cofflo una Resolución MQidl'fj~ativ.a alpresentéeof'itHtt<;), 

c,I~biendQ ampli-arsee{plii*zo de cobertura de la (¡iarantfede Cumplimiento deC~ntratQ por parte 

de 11LACONTRATlSTA"t en la misma propo,r(¡lón eA que se autorIce' la :a'mpUa'cfon-. XlV) SOLUCJON 

, . 

ue CONF.l,ICTOS: Para efectos del cot'it.f:ato, toqa C'ofilrovetSta queSt1rgJer~~ntre liEL IN$TITtlTO'J e 
y "tA CONTR'ATlSTAtJ

, será sometlcla: a~) ARREGLO DUlECTO. las partés ,'c(mtratanm.s procur.arán 

las diferencias a tr'ivés de sus representantes y delegados espeCialmei'ltea'crectltados dejando 

cOI1~anda e$crit'aenacta de lpSPlIntos cQn:t:r'Qv-erticl9s y de la.s soJu'doJ')e.s~í1 SqCZ¡¡¡;~t); b) \lfA, 

, JUDICIAL Después de haberselntentado el arreglo directo sí" solu'Cfotla alg'búllas ttUtel'eh'ciasse 

<r podrá', re,currira los tl'ibunalescompetentesde la Repúblma de EI..saIvador.lQt)JURi'nl€dION y 

"EGISLÁ~fÓ~ APUeABLE: para los.ef.éctos Jurisdicciomiles: ~I pte$~nte (:ontrq¡tc:)¡ :I$l.s P'~rt~s ;~e 

somete,n a la legislación vigente de' la RepúbUca de El Salvador/cuya apncat¡~tl se, ré.atlta:f:á <h:! 

conformidad a lo estable:cidoenelarttcu,locin<lo de la Ley deAdqul$jdon~s y CO:f1Itra;t'etétpñ:es: lté 
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la Administración Pública; asimismo, señalamos como domicilio especial la ciudad de San 

Salvador, a la competencia de cuyos tribunales nos sometemos. XXI) NOTIFICACIONES: Todas las 

notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas solamente cuando sean 

hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos las partes 

señalamos como lugar para recibir notificaciones las siguientes: Por su parte, "EL INSTITUTO", 

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú, final Calle Santa Marta, Número dos, San Salvador, y liLA 

CONTRATISTA", EN FE 

DE LO CUAL, firmamos el presente contrato en la Ciudad de San Salvador, a los dieciocho días del 

mes de enero de dos mil veintiuno. 

intiuno. An e mí, MARTHA LÓPEZ MARTíNEZ DE ASCENCIO, Notario, de este domicilio, 

de años de edad, 

_ del domicilio y departamento de a quien conozco portador de su 

Documento Único de Identidad número 

actuando en su calidad de Director Ejecutivo y Apoderado 

Especial del INSTITUTO SALVADOREÑO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y LA 

ADOLESCENCIA, que se abrevia ISNA, institución oficial con personalidad jurídica de derecho 

público y autonomía en lo técnico, financiero y administrativo, con Número de Identificación 

Tributaría cero seiscientos catorce- ciento diez mil trescientos noventa y tres- ciento cinco- ocho, 

personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista los documentos 

siguientes: a) Certificación de Acuerdo número cinco, emitido durante el desarrollo de la Octava 

Visto f)ucno por Asesoria Legal 7 



5,esJ6n~traor¡jlo,ariªdje Iª Jl,ln1;a Directiva d@ ,d,kho Institutol celebrada el díq veintlelnco ele 

agbstOde;dos mil veinteJ , en el qué eonstael hombramle.ntoeomo Director ,EjeoL(tivo en Propied.ad 

del Instit~t_o Salvadoreño para elOasarroUo ["legra I ele la Niñ:ez y la Ado fescenci a {fSNA}¡. al 

licenciado MANUELAJ\lTOf\JtO SANCHEZ ESTAADA,ap:artí'r del dfªvelntteinco dea;go-$1:(i) de dos 

mil veIme; y b)TesUi'íu)hió de- Poder Especla~ otorgado en la cl'udad de'$ah salvador, a las trecé 

bora-sdeldí¡¡¡ dos de s,eptietnbrededos mil díeCinuevet antelosoiJaios notaJiales de. Jav.ier Eori:que 

R~izPérez, por Don liermeJincl'O~i~aJ(:Io Cilrdona Afvareng,a'¡ s_atuenclo1, en su-calidad de 'Dife;tor 

PresJdeflte d-e la Junta Ditettiva y represé:nta:rlte legal del JrílstltUtb$ah:la'd~ño"¡aa raé - "es~:rfpJlo 

Integral de la Nm..e'4 y la Adolesoencia, enell cual consta que se le -faG:Uiltap;ata; c,~labfa'te$1"'ta' clase 

de documentos; y que en elanteriQf dOClunento se denominó 11Et. lN$TtrOTQ!t,; a:s[l:nisfT:l9 

compat'éceeJ Ucenciado LUIS MAlAR;IEGOPORTJI;.LO" de ~tñós dé, é.d~:l 
del dorrtlcnJo de _deP:~t:t~:Il1·~ttl'O ·d'e 11 

_ personas quien no cooazoopero i$ntifi'Co por medio de su Do:c",ltl'er;lto' ÚnIco d,e 

ldet1tfd,a,"r:ll'ltnero 

yeon Número de: ldentificació,n Tributaria-

~... t 

actuando en su caract.erde APoderado ESPt'(i[,ªJ:::",: 

de la 50Gíedad l 'IN\tERSI,ONES VIDA, $OCJEiDAn ANóN.iMA DE CAPITAL 

abreVia ('IINVERSIONES VIDA, S.A. de, CN.'!, de este clomicHiol con Numera de lde¡, 1(t'1 ¡j1' ricálciOrn 

Tributaria 

_ ,per.sonería que doy fe de ser (~.gítima y$:ufide'nte por ha'b'er tentdoa la vistél f,otloCOl'Dla 

L<'~.---)) 
cértlficada por notario de "te$t.i.rTu:mio de Escritura p'úblíca de Poder Es'p'édalJ otorgado en esta -

ciudad, a las catorce horasconquinc:;:e minutos del dCa, nueve de dielembre de das Illil veinte¡ ·ante 

IQS oficios. de lill Nptario Marfa Jqsé Qrellan~ Rlverª~ :inscríto el) eJR:,eglstra de Ca)tíerGtn al 'nómaro 

CIN,CUENTA y UNO del Ub:ro DOS MIL VEfNTICUA:TItO del :-rtegistro ele OtrDS: Contratos 

MercantHe$~ de feoha éatO'fce ele dlcfembre de dO$ :rrHlveihte, en el cual i:Ot'!ls't :í=I q,1l1a ellhg-enf~ro 

Jaime Arturo Gondlez )Iroénez" c'Qupddo por Jalme Arturo G'o-rtz'¡Í!e:z Suv¡lla:gaja~tij~ndo en 

nombre yrepr:esentaeióni énsu calidad de D1rettDF prestdertt-e y Rsp:res-eJtltante' Legal de. la 

SocJedaq IINV~.RSIONE$ VUlA, S;OCIJ:DAD ANÓNIMA DE€APrrAi VARiAB~) qllese abrEl\1ia 

INVERSfQNE,s\llf).A,S,.A. DEC.V.Jconfirió Poder E~J:)(iJdéllatavor dél LIoenciaclQ Luis Mazariego 

,! L 



, , 

( 

dO,cUrneniot la pliffl~ra 's,e leeti(legibl,ell' y I~ s~gtJhGi'a t(ll~giblíti,, 'recpno:qenQQ t:;<;írrto ptQ'piaS fa~ 

ohligacienes: que rJich.Q documentomritlen6 y que se refiere a un Qo,ntrato de "SOMfNJSTIO DE 

BIENES NOMI,RO CERO U.:NO.lD'OS MIL VeINTlUI'SIE) .. otorgado' en~a m¡~mafecba, en el que 

cpnsta en ~I QlIJEre DEL eO~Tft:ATO qu:eoLA CQ:NTFl#\T1STA!J$eOQJigªª stJmlnilitraf c/.Uf;¡¡Jlte el 
año los s:lguiefltes , f¡)ienes,: NUMERO UNO: QCH,OCJENTAS CUATRO:SOTELLA,S OEMEDliQ LITRO 

DE ,AG.oA P,UItliFICJ\QA, MARtA. ALPIN~ las ciJaI!esse soU:oítat¡i1'l a d:ernanoay de,berán ser 

entr~,gªda$ 'bajo la presentil;ciónEunbotelIa¡¡[a¡ en f1nV~$~ '.60 f,n.1;eh es;t~dQ.t Gtmlpletamente 

s.éUados¡B Un precio un.ita.J'iO déveii1fidni)o·centa1tosd!edólarde 10:s Estadas UnidD:sdeAl1lérica¡ 

haciendo un total qnual de DOSCU:NTQ.$ UN DÓlAREs DE LOS ESTA,blJ$' IJMtIlO$ DE AMÉRICA; 

NÚMERtlDQS-: V:EIN'ntIN~ MU" OU$NTO VE'NTKlcHo"AaRAf~N_ .~E ttNCOG'AJ.¡O'NES DE 

AGUA PURIFICADA, MARtA AlPlNA,· I!os.cu:ales ,sera.A entr~gadtas " ~ei1s~almente,i bajo la 

pr~sehtadón d'~ embotellada" é.n envases en büene:stadD.1Co;I1lIlJ~tarj'lenteselfadb~! a: ur;prec:in 

unitario q;e uno punto cuarenta llólares de los EstadQ~ \tnirrj.Qsqe Amérlca1 hadendo un monto 

total anual dé TREINTA Y CINCO MJL CIENTO SET'ENTA y NUEVE D.ÓLA'RESCON VEINTE 

CElJtlWQS DE [).ÓLf\R PE· L()S E$TADÓ$ UNIO;Q:5DEAlVIÉRICA; de acu erd,o con Ja,s 

resp,ectfieaclenes técn k~asdeta Uadilsen los Térrrlinosd'e Heferencia y oferta; pres;elntada~el tua Ile 

fuli!adjU~tcado de] Proceso po,r Libré Gestión· N°.~ Ui-CEHOCUATROIOOS MILVElNTlUN;Q .. ISN,A 

(, denormnado "SUMINISTaQ PE AGUA PURlFICAllA pARA O.FlC1NAS tIU~tItALE:5i CENTRQS y 

·OFICINASTERRITOJUALES DEllNSTlTUTO SALVADOREÑO PARA EL DE"$ARItOI.LQ rNTEG:RAL PE 

LA Nlf3EZ y LA ADOLESCENCIA OSNA) PARA El AÑO DOS MIL VEINTlUNOII
, sagitÍn acu@rdo 

Ejecutivo nqmerol.tnc;h de f'e'chp cua'tto d~ enero delañ0 diQs mil velnth;n)o~ (;fel Libt.a deAcu~r·dp 
- ~-.,. ~ 

, de Dirección Ejecutiva,cQrre:spondienteak~lt:i{jgiiíj~~\V1llTntiuno; que el PREClO-total del CQntrato 
. _ _ " _ _ _ ' '-- . . ," :·r~'"A~)-,. " '_ :~:,~:.,,::\ .. ,_ ." . _ ~ " . 

es por · la suma de TREINTA Y CJN~';;;M"Lf Tt\~~~IErt~OSOCHE~T.A DOLARES CON VEINTE 
~_- ,q) . ,-' .-' " "_}>~i , ,~';. JI 

CENTAYQ$ D~ D.ÓLAR ~E LQ$ ES;lAD~j~:~ºNI9QSp~~Á{V1ÉRleA ql;l\'! lo~luye el ImpyestQ a la; 
~ \:1.,'_ :r;;:<Jt. f' _ ~ ~>~} _:~ "1 ./ ... 

Transfe'fencia de Bienes Mueblesya li~\Rf:~~~i6i( de Servidos (IVA)¡ el eualpagará IliEl 

rNsrlTUT01r a la lilA tONTRA"tI:STAn aJ ctéditQ 'por medio de pa~ps mensuales, p:a.ra 1.0 cual debera 

,_~I 



asJmismol tlEllNSnMO~!,. con bCl$~ef'l e:lartículo G;j;e'l1tos'eseo*~. y d:QSi íl1ciso 't~;e~ro ~:e] Ctíi4Jgo 

TMbutatio1 ha sido nombtadá por el MInis.teriO de Haci enda ce'rno Agetíté: :dé Retent:fón d,e.J 

Impuesto a la :rransferencta de Blenes Muebles y·a JaPrestadón de SéMcttts {JMA:l, flor 'ef montó 

del ulloporei'ento~ 'por lo que S~ efectuarála retención resp.e~tiva; clicho pQ:r~e~le eSti,rnan,t19í~o 

'i:Jlpag:p de ciicho .imp,ll·esto yfqtma parte lfttegtal del trePé por tJentu de·lmismo, p.Qr lo ,t¡tOé de 

,ningl.lnamanera deberá, considerarse C.oM'O unporcen:tajé acHcional; ad'em1s:; qu.e ~l ptAtD:aEL 

CONTRATO será a partir del dfa uno de enero al treinta y uno g,e diciembre del d'q's; rniIv~DI1J¡'I4:no. 

VOl LA NOTPi,FttO, .DÓY FE: Q¡;re lasfihrtJasson AUté'NTICAS por h,anei" sido ~iJ$.stas d;~ sg¡¡,:Y;fi~o 'ti 

letra a mi Jlresenct~ peor los compat'e~jéll:te~tQl¡jjenes rec(moderon ~Rp;res;pttieofé rQd~ las 

obligacioFles que d.icho contrato contiene. Asf séexpr-es:ar()o I:os 'compareeJientes, a quienes 

expHq.l.lé losefettos legales. deest.~Acta NotarIal que c,ol'tSta ele dQs hedas útÜ~s, y le.tdd q'Ue les 

nube todo (o eSGritC)1 íntegfamente~ en ,un solo <Ido sin interrl1pcioneS,manifrestan su 

.conformrdad, rafifican su contenido y para constancia firmamos. -DiOYFE ... 

Hl 
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